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. 

 

La seguridad para el paciente durante los 

procesos de atención a la salud es prioritaria. De 

acuerdo con las estimaciones, en México el 2% 

de los pacientes hospitalizados muere, y el 8% 

padece algún daño, a causa de eventos adversos 

relacionados con la seguridad del paciente  

1. Identificación del 
paciente 

mejorar la precisión de la 

identificación de pacientes, 

unificando este proceso en los 

establecimientos del Sector 

Salud, utilizando al menos dos 

datos que permitan prevenir 

errores que involucran al 

paciente equivocado. 

2. Comunicación 
efectiva. 

Mejorar la comunicación entre los 

profesionales de la salud, pacientes y 

familiares, a fin de obtener información 

correcta, oportuna y completa durante el 

proceso de atención y así, reducir los errores 

relacionados con la emisión de órdenes 

verbales o telefónicas. 

3. Seguridad en el proceso 

de medicación 



4. Seguridad en los 
procedimientos 

Reforzar las prácticas de seguridad ya 

aceptadas internacionalmente y reducir los 

eventos adversos para evitar la presencia de 

eventos centinela derivados de la práctica 

quirúrgica y procedimientos de alto riesgo 

fuera del quirófano 

5. Reducción del riesgo de Infecciones 
Asociadas a la Atención de la Salud 
(IAAS) 

Coadyuvar a reducir las IAAS, a 

través de la implementación de un 

programa integral de higiene de 

manos durante el proceso de 

atención. 

6. Reducción del riesgo de daño 
al paciente por causa de caídas 

 contar con un instrumento de evaluación 

utilizando la escala de riesgo de caídas de 

DOWNTON. 

Evaluar a todos los pacientes desde el primer 

momento en que solicitan atención médica. 

Revaluar el riesgo de caída en: Cada cambio de 

turno, de área o servicio, cambio en el estado 

de salud, y modificación del tratamiento 

Informar a pacientes y familiares sobre el riesgo de 

caída y las medidas de seguridad que toma la 

unidad para disminuir el riesgo y, documentar la 

evidencia. 

7. Registro y análisis de eventos centinela, 
eventos adversos y cuasi fallas.  

8.Cultura de seguridad del paciente. 

Aplicación de una encuesta de cultura de 

seguridad del paciente a todo el personal 

médico y de enfermería, misma que deberá ser 

anual y confidencial. 

Síguenos en Twitter: @SSalud_MX  

Facebook: @SecretariadeSaludMX  

You Tube: Secretaría de Salud México 

https://twitter.com/ssalud_mx
https://www.facebook.com/SecretariadeSaludMX
https://www.youtube.com/channel/UCu2Uc7YeJmE9mvGG9OK-zbQ
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